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Normas de publicación 

INSTRUCCIONES A LOS AUTORES SOBRE LA FORMA DE PRESENTAR SUS MANUSCRITOS 

Anales de Otorrinolaringología Mexicana es la revista médica de difusión oficial de la Sociedad 
Mexicana de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello A.C. La edición electrónica 
es publicada y distribuida por Nieto Editores; se puede descargar en versión español en la 
dirección https://www.smorlccc.org/anales-de-otorrinolaringologia-mexicana/, http://
www.nietoeditores.com.mx y en www.otorrino.org.mx. Todas las contribuciones 
originales serán evaluadas antes de ser aceptadas por revisores expertos designados por 
los Editores. Dudas o comentarios:correo oficial de la Revista: revista.aom@smorlccc.org.

Ésta Revista publica cuatro números por año e incluye artículos que cubren todas las 
áreas de la otorrinolaringología y cirugía de cabeza y cuello y especialidades afines. 
Artículos de investigación médica que pueden ser publicados como artículos 
originales, editoriales, reportes preliminares, metanálisis, casos clínicos con 
aportaciones nuevas o de interés particular, artículos de revisión, educación médica, 
cartas al editor, originales e inéditos. 

Todos los artículos deben enviarse vía electrónica, ingresando por medio de la plataforma 
https://revisionporpares.com/index.php/AORL. Los manuscritos deben ir acompañados de 
una carta en la que se especifique el tipo de artículo que se envía, que es original y 
que no ha sido previamente publicado, total o parcialmente, ni está siendo evaluado para 
su publicación en otra revista. Todos los autores de las aportaciones originales deberán 
confirmar la aceptación de la cesión de estos derechos y declaración de intereses al 
enviar el manuscrito a través del sistema de gestión en línea. 
Una vez que ha iniciado el proceso de edición del artículo, no podrán agregarse ni eliminarse 
autores ni modificarse las adscripciones consignadas en el primer envío del artículo. 

Los manuscritos aceptados serán propiedad de la Revista y no podrán ser publicados en 
parte o completos sin la autorización por escrito de Anales de Otorrinolaringología 
Mexicana. Por el simple hecho de que el (los) autor (es) someta el texto de su trabajo a 
consideración para su publicación en Anales de Otorrinolaringología Mexicana 
acepta todas las modificaciones de tipo editorial que los Editores de la revista 
juzguen necesarias. La responsabilidad de las ideas expresadas en los artículos, así como 
de la posible infracción 



a los derechos de autor de terceros, recae exclusivamente en el (los) autor (es) que firma 
(n) el trabajo.

TIPO DE ARTÍCULOS 

Artículos de investigación original 

Éste es un estudio de investigación no publicado (clínico o experimental), de interés en el 
área médica o quirúrgica que describe los resultados originales, con información y 
aportaciones evaluadas críticamente. Éste debe presentarse con el siguiente orden para su 
evaluación: Página de título, Resumen, Introducción, Material y método, Resultados, 
Discusión, Conclusiones, Agradecimientos, Referencias, tablas y figuras. El manuscrito no 
debe exceder en su totalidad de 20 cuartillas, 7 figuras o tablas y máximo 30 referencias. 

Informes preliminares 

Son informes breves y definidos que presentan hallazgos novedosos o relevantes, cuya 
estructura a presentar es similar a la de artículos originales, resaltando la información 
relevante, nueva o de interés de forma concisa con una explicación del evento incluida. 
Límite de palabras: 2,600, 3 tablas o figuras y máximo 20 referencias. 

Artículos de revisión 

Su objetivo primordial es emitir información actualizada sobre un tema específico por un 
experto en el campo. Suele ser por invitación de los editores. Los autores no invitados 
pueden presentar manuscritos, donde es recomendable se anexe la revisión acompañada 
de una lista de sus propios trabajos publicados en el campo que confirma su experiencia en 
el área. Debe ser conciso e incluir avances científicos, controversias en el campo a tratar, 
puntos de vista del experto siempre y cuando se encuentren fundamentados. Debe contener 
un máximo de 7,000 palabras. 

Cartas al editor 

Deben estructurar: texto, referencias, reconocimientos. Deben tener un máximo de 500 
palabras y 5 referencias. 

Casos clínicos 

Se publican artículos con temas específicos que pudiesen ser de ayuda a los clínicos en la 
toma de decisiones clínicas o de investigación. Debe presentarse: Título, Nombre(s) 
completo(s) del autor(es), Resumen en español e inglés, palabras clave. Resumen clínico, 
subtemas y su desarrollo o análisis crítico, Conclusión, Referencias. Los fármacos, drogas 
y sustancias químicas deben denominarse por su nombre genérico, la posología y vías 
de administración se indicarán conforme la nomenclatura internacional. 



PREPARACIÓN DEL MANUSCRITO 

Estructure el manuscrito en este orden: página del título, resumen en español e inglés, 
texto, agradecimientos, referencias, tablas, figuras y leyendas de figuras. 

Requisitos técnicos 

1. Doble espacio en todo el manuscrito en formato Word, letra times new roman de 12
puntos. 2. Iniciar cada sección del manuscrito en página aparte. 3. Seguir la siguiente
secuencia: página del título (inicial), resumen en español e inglés incluidas las palabras
clave; texto, agradecimientos, referencias, cuadros (cada uno en una página por separado),
pies o epígrafes de las ilustraciones (figuras). 4. Las ilustraciones (fotografías sin montar)
deben ser mayores a 360 ppm (alta definición) en formato TIF o JPG. Éstas NO deben
insertarse en el archivo de texto.

Secciones 

1. Título, debe incluir el título exacto, en español e inglés; los nombres completos del o los

autores y sus afiliaciones institucionales. Los editores de la revista Anales de
Otorrinolaringología Mexicana se reservan el derecho de modificar el título cuando se
considere apropiado.
Incluir el (la) autor (a) de correspondencia con nombre, dirección, teléfono y correo
electrónico. Si se presentó en alguna reunión científica, deberá expresarse en forma
completa el nombre de la reunión, la fecha y el lugar en que se realizó. Declaraciones de
descargo de responsabilidad o fuente (s) del apoyo recibido en forma de subvenciones,
equipo, medicamentos, si las hay.

2. Resumen. Incluir resumen estructurado máximo de 250 palabras. Indicar objetivo, tipo
de estudio, material y métodos, resultados con los hallazgos principales y conclusiones
clave, seguido de cuatro a seis palabras clave (http://www.nlm.nih.gov/mesh/). No debe
contener citas bibliografías. El resumen se acompañará con una versión en idioma inglés,
idéntico al de la versión en español.
3. Introducción. Exprese el propósito del artículo y resuma el fundamento lógico del estudio
u observación. Mencione las referencias estrictamente pertinentes.
4. Material y método. Describa claramente qué tipo de estudio es, la población de estudio
y la forma como se seleccionaron los sujetos observados o de experimentación (pacientes
o animales de laboratorio, incluidos los controles). Debe especificar el periodo en el que se
hizo el estudio. Identifique las características importantes de los sujetos. Los métodos,
aparatos (nombre y dirección del fabricante entre paréntesis), intervenciones y
procedimientos con detalles suficientes para que otros investigadores puedan reproducir
los resultados. Proporcione referencias de métodos utilizados, medicamentos o equipos y
los métodos estadísticos. Consideraciones éticas.
5. Aspectos éticos. Cuando se informe sobre experimentos en seres humanos, señale si los
procedimientos que se siguieron estuvieron de acuerdo con las normas éticas del comité
(institucional o regional) que supervisa la experimentación en seres humanos y con la



Declaración de Helsinki de 1975, enmendada en 1983. No use el nombre, las iniciales, ni el 
número de clave hospitalaria de los pacientes, especialmente en el material ilustrativo. 
Cuando dé a conocer experimentos con animales, mencione si se cumplieron las normas de 
institución o cualquier ley nacional sobre el cuidado y uso de los animales de laboratorio. 
6. Estadística. Describa los métodos estadísticos con detalles suficientes para que el lector
versado en el tema que tenga acceso a los datos originales pueda verificar los resultados
presentados. Cuando sea posible, cuantifique los hallazgos y preséntelos con indicadores
apropiados de error o incertidumbre de la medición (por ejemplo, intervalos de confianza).
No dependa exclusivamente de las pruebas de comprobación de hipótesis estadísticas, tales
como el uso de los valores de p, que no trasmiten información cuantitativa importante.
Analice la elegibilidad de los sujetos de experimentación. Dé los detalles del proceso de
aleatorización. Describa la metodología utilizada para enmascarar las observaciones
(método ciego). Informe sobre las complicaciones del tratamiento. Especifique el número
de observaciones. Señale las pérdidas de sujetos de observación (por ejemplo, las personas
que abandonan un ensayo clínico).

7. Resultados. Presente los resultados en sucesión lógica dentro del texto, cuadros e
ilustraciones. No repita en el texto datos de cuadros o ilustraciones; enfatice o resuma tan
solo las observaciones importantes.
8. Discusión. Haga hincapié en los aspectos nuevos e importantes del estudio y en las
conclusiones que se derivan de ellos. No repita información. Explique el significado de los
resultados y sus limitaciones, incluyendo sus consecuencias para investigaciones futuras.
Relacione las observaciones con otros estudios pertinentes. Establezca el nexo de las
conclusiones con los objetivos de estudio evitando hacer afirmaciones generales y extraer
conclusiones que no estén completamente respaldadas por los datos. Proponga nuevas
hipótesis cuando haya justificación para ello, pero identificándolas claramente como tales;
las recomendaciones, cuando sea apropiado.
9. Conclusiones. Resaltar los puntos importantes obtenidos del estudio o investigación.
10. Agradecimientos. Si se considera pertinente.
11. Referencias. Éstas son responsabilidad de los autores. Las referencias deberán
enumerarse con números arábigos consecutivamente siguiendo el orden en que se
mencionan por primera vez en el texto. El número aparecerá entre paréntesis. Las
referencias citadas solamente en cuadros o ilustraciones se numerarán siguiendo una
secuencia establecida por la primera mención que se haga en el texto de ese cuadro o esa
figura en particular.

Use el formato de los Requisitos uniformes estilo de Vancouver que utiliza la U. S. National 
Library of Medicine en el Index Medicus. Nótese: Número de referencia sin guión, no comas 
ni puntos excepto para separar con comas cada autor. Con puntos, solo se separa autores y 
título. Solo minúsculas excepto letra inicial tras el punto y letra inicial de nombres propios. 
Sin punto final después de la cita. 

Ejemplos de citas en revistas periódicas 

• Articular ordinario de revista: 1. Vega KJ, Pina I, Krevsky B. Heart transplantation is
associated with an increased risk for pancreatobiliary disease. Ann Intern Med
1996;124:980-3. Más de seis autores: 1. Parkin DM, Clayton D, Black RJ, Masuyer E, Friedl



HP, Ivanov E, et al. Childhood leukaemia in Europe after Chernobyl: 5 year followup. Br J 
Cancer 1996;73:1006-12. 
• Autor corporativo: 1. The Cardiac Society of Australia and New Zealand. Clinical exercise
stress testing. Safety and performance guidelines. Med J Aust 1996; 164:282-4 • No se indica
el nombre del autor: 1. Cancer in South Africa (editorial). S. Afr Med J 1994;84:15 •
Suplemento de un número 1. Payne DK, Sullivan MD. Massie MJ. Women’s psychological
reactions to breast cancer. Semin Oncol 1996;23(1 supl 2):89-97.

• Parte de un número 1. Poole GH, Mills SM. One hundred consecutive cases of flap
lacerations of the leg in ageing patients. N Z Med J 1994;107 (986 Pt l):377-8.
• Indicación del tipo de artículo, según corresponda 1. Enzensberger W, Fischer PA.
Metronome in Parkinson’s disease [carta]. Lancet 1996;347: 1337.

Libros y monografías 

• Individuos como autores 1. Rigsven MK, Bond D. Gerontology and leadership skills for
nurses. 2nd ed. Albany (NY): Delmar Publishers; 1996.
• Directores (editores) o compiladores como autores 1. Norman IJ, Redfern SJ, editores.
Mental health care for elderly people. New York: Churchill Livingstone; 1996.

• Una organización como autor y editor 1. Institute of Medicine (US). Looking at the future
of the Medicaid program. Washington (DC): The Institute; 1992.
• Capítulo de libro 1. Phillips SJ, Whisnant JP. Hypertension and stroke. En: Laragh JH,
Brenner BM, editores. Hypertension: pathophysiology, diagnosis and management. 2nd ed.
New York: Raven Press; 1995:465-78.
• Actas de conferencias o congresos 1. Kimura J, Shibasaki H, editores. Recent advances in
clinical neurophysiology. Proceedings of the 10th International Congress of EMG and Clinical
Neurophysiology; 1995 Oct15-19; Kyoto, Japan. Amsterdam: Elsevier; 1996.
• Artículo publicado en actas de conferencias o congresos 1. Bengtsson S. Solheim BG.
Enforcement of data protection, privacy and security in medical informatics. En: Lun KC,
Degoulet P, Piemme TE, Rienhoff O, editores MEDINFO 92. Proceedings of the 7th World
Congress on Medical Informatics; 1992 Sep 6-10; Geneva, Switzerland, Amsterdam:
NorthHolland; 1992:1561-5.

• Tesis 1. Kaplan SJ. Post-hospital home health care: the elderly’s access and utilization
[dissertation]. St. Louis (MO): Washington Univ.; 1995. Otros trabajos publicitarios.
• Articulo de periódico 1. Lee G. Hospitalizations tied to ozone pollution: study estimates
50,000 admissions annually. The Washington Post 1996 Jun 21; Sect. A:3 (col 5).
• Diccionario y referencias similares 1. Stedman’s medical dictionary. 26th . ed. Baltimore:
Williams & Wilkins; 1995. Apraxia; p. 119-20.

• Obras clásicas 1. The Winter’s Tale: act 5, scene 1, lines 13-16. The complete works of
Williams Shakespeare. London: Rex; 1973.
Trabajos inéditos 1. Lesher AI. Molecular mechanism of cocaine addiction. N Engl J Med.
En prensa 1997.
12. Cuadros o tablas. Numérelos consecutivamente con números arábigos, siguiendo el
orden en que se citan por primera vez en el texto y asigne un título breve a cada uno. Las
explicaciones irán como notas al pie y no en el encabezado. Explique todas las abreviaturas
no usuales que se utilizaron en cada cuadro. Identifique las medidas estadísticas de
variación, como la desviación estándar y el error estándar de la medida. No trace líneas



horizontales ni verticales en el interior de los cuadros. Cerciórese de que cada cuadro sea 
citado en el texto. Los cuadros o tablas deben enviarse en un formato editable (word o 
excel) y no deberán insertarse en el texto como imagen. 
13. Ilustraciones (Figuras). Deberán ser a color y numerarse con números arábigos. Anales
de Otorrinolaringología Mexicana no se responsabiliza de pérdida de las ilustraciones y no
serán regresadas al autor excepto si el trabajo no se publicase. No se aceptarán los letreros
trazados a mano. Las letras, números, y símbolos deberán ser claros, y uniformes en todas
las ilustraciones y de tamaño suficiente para que sigan siendo legibles. Los títulos y
explicaciones detalladas se incluirán en los pies o epígrafes, no sobre las propias
ilustraciones. NO debe repetirse la misma información en cuadros y figuras. Se optará por
publicar el o la que muestre la información de manera más completa.
Si se utilizan fotografías de personas, éstas no deberán ser identificables o de lo contrario,
habrá que anexar un permiso por escrito para poder usarlas (véase protección de los
derechos del paciente a la privacía). Si una figura ya fue publicada, se dará a conocer la
fuente original y se presentará la autorización por escrito que el titular de los derechos de
autor (copyright) concede para reproducirla. Este permiso es necesario,
independientemente de quien sea el autor o la editorial, a excepción de los documentos
del dominio público.
Unidades de medida. Las medidas de longitud, talla, peso y volumen se expresarán en
unidades del sistema métrico decimal (metro, kilogramo, litro) o en sus múltiplos y
submúltiplos. Las temperaturas deberán registrarse en grados Celsius. Los valores de
presión arterial se indicarán en milímetros de mercurio. Todos los valores hepáticos y de
química clínica se presentarán en unidades del sistema métrico decimal y de acuerdo con
el Sistema Internacional de Unidades (SI).
Abreviaturas y símbolos. Utilice solo abreviaturas ordinarias (estándar). Evite abreviaturas
en el título y resumen. Cuando se use por primera vez una abreviatura, ésta irá precedida
del término completo (a menos que se trate de una unidad de medida común).
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